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«©Vî^esâ. 91
«.il,?° ° ÁL* ^ '•y* obli^arin en la Fenlaeiila, lelas 
ni an ^ ^^’^•■i * loe veinte d tas de en promalgaoión, 
iiroin»! *? ^ ^paaiese otra sosa. Se entiendo heoha la 
* ^^aSa iwd* *** Qoe termina la inaeraión de la ley 

•'WpI¿^en^ ignorancia de laa leyes, ne ex one a de en

lianT.: ^ ^y“ n» tendrán electo retroaotivo, si no 
?eaieren lo contrario. (Oódiye «HÍ cipeníe)

Ít 8 decreto de 4 de Bnero «o 1888 7 la Beal orden 
IQ,^’ Mosto de 1891, disponen no ae otorgas por las cor
ti «B^?** P^vinciaUs ai municipales ningún doanmento^ IBQP"^ ’^ ’*««***«» Ui UltMUVi^AlM MaU||uu uvwuMd.vu.4rv

ne los reBUtantU presenten loa reolbos 1la h.K. x,”? Í“« l«s rematantes presenten loa n 
A^A?” wliafeofio luis dereohoa de inaerdón de loa

güSOBlFCXÓN PARTICULAE

Se Odanosa r»^^
"Cn mee® 
.. ............................................... 8 36
Sale mesan............................18 bO
Un alio

Knaas os Odanoaa ^^^
Un mea. ....... 4
Ttimestra......................   * H
8»ie meess.23 50
Un alio...................................46

SAnttnt iMlt», 38 eíaítsBoa de fwt^-
Se publica todoa loa días, exeepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente «e los Sres. Alcaldes 
7 tisorctarios reciban este “BOLET1N„ dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de 00 a tambre, Jondí permanecer* 
basta el recibo del número siguiente

lias Leyes, órdenes y anuncios que acmaDden publicar 
en los Boleimet OflciaUi su han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto ae paearin * los edríotes de 
los mencionados periódico».

(Ordenes de 2 de.Abcil,de B y 21 d« Octubre de 1854'.
Loa seflores Secretarias ouidarún bajo en mas eatreohn 

respensabUidad,de conservat los números de esteScUiÍK, 
coleccionados para su enouadem ación, que deber* veri8* 
caree ai final de cada aflo.

AnramuoiA. Ooníorme coa la oendición 4.* del plie
go que be servido de .base para la subasta, no se insertati 
ningún anuncio que sea 4 instancia de parte sin que abo» 
nen los intereeades el importe de su pabiieaoión, * razón 
de 30 céntimos por linea ó parta do ella, y la venta de nú
meros sueltos 4 88 céntimos.

^Weicia leí Coussin le lieistros
(Gacela dei 28 de Agosto)

^» MM. el Bey y la Reina Re- 

^^*^^ (Q. D. G.) y Augusta Real 
®'^QÚliaj continúan en San Sebas
tián ■®ú novedad en su importan- 
^ «alud.

BEAL ORDEN 
j^®íOQio. Sr.: P(ír Real orden de seta 
»e J®”’®®'», fecha 8 de Abril último, 
^^te8olvi6 que los individuos prooe- 
pi^*"^^' '^^^ ^oetpo de Invélidoa que as* 
*ti i** * ’destinos de loe oompreedidoe 
^..®^*y de 10 de Jolio de 1886 loe 

de s ° ^^ *®® mismos plazos que los 
jj^^ ’^^Btitotos del Ejéroito & qa ¡enes 
^Qs^'í^*^ ''’^ benefioios de esta ley, y 
**P«d'*^**^^'^°*'^'^ "^^ aptitod física sea 
^‘om "^^ ^^'^ ^® Joota citada en el sr- 
Jj .® ^^ del reglamento dictado para 
^0 ’^^ aquella ley oon fecha 

^4 Octubre del mismo alio.
^iete ^ ^*^ orden distada por ese Mi
tuli *^*®’ f®cha 1.» de Jolio del afio ao- 
^* 4vV®^’®*** *100 80 amplíe la de 8 
duca ^^ ^^® ^® ^®® todos los indiví- 
*•• Pa^**^ ^oyan aido deoiarados inúti- 
®®0He^* *^ ®^'^^^®*® *^® '“® armas â oon- 
®0 la***’* ^® *** penalidades sufridas 
ó Uq *°^col6e caco patas, perteneroan 
^^oda^ ^°®’^P*> y Cuartel de Invúlidós, 

à loe benefioios qoe se 
’^*'‘oglo ** P°^ ^^ ^*^ expresada, con 
®4da n* ‘^ eitoaoión y categoría da 
''®^túe’*a’ ^ oojetándose á todoa loa pi e* 
®®c>nn ^* Btiema; pero debiendo 
’^'^Btin* ’^ ^ ^®® iastanoiae pidiendo 
°* ®x>t41'^^ oertifioado de aptitud fíai- 
®^ úrtio 1 * P°^ 1^ Junta que ae oita en 
’^® 10 i n^^ ^^^ referido reglamento 
’^’^den * o'^obra de 1886, aclarado por 
^^ de ^’^®“*®’ de ese Ministerio fecha

'^'^tilsa' ®^®®do que A loa declarados 
^*^.* ®®rvioio de las armas A 
®úoia de las penalidades sufri

das en Ias actuales oampahas, que as- 
piran A destinos civiles, además de exi- 

j g{rseles todas tas condiciones preveni- 
j das en la ley y reglamento, tienen el 
, ineetimabla marito de haberse inutili- 
. sedo sirviendo A la Patria:
I Considerando que la únioa difiocltad
; que pudiera surgir es la da si los inó-
■ tiles para el servicio de las armas te

nían aptitud física para desempeflar el 
destino A que aspirasen ó que hubieren 
obtenido, y queda salvada, primero con 
Ia deolereoiOn de aptitud que oondicio- 
nalmente expide la Junta que ae cita 
en el art. 14 del reglamento, cenia acla
ración de la orden circular de 36 de 
Noviembre de 1893, y además, si en la 
práctica del destino se demostrara que 
carecían de condiciones para desempe- 
Barlo, promoviendo el expediente de 
separauión que se previene en el arti- 
calo 5.* de la Real orden de S3 de Sep
tiembre de 1591;

S. M. el Bav (Q. D. G.), y en su .nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
dignado disponer que se amplíe la Real 
orden de 8 de Abril último A todos los 
individuos que hayan sido declarados 
inútiles para el servicio de las armas á 
oonsecueooia de las peoalidadaa sufri
das en las actuales cam pañas,

Da Real orden lo digo á V. E. pan 
su conocimiento y efectos consignian 
tes. Dios gourde à V. E, muchos aflos. 
Madrid 18 de Agosto de 1897,—Aaed- 
traga.
Sr. Ministro de la Guarra.

(“GMeta„ del dia 28.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Vietas las protestas pre
sentadas por don Francisco PArez y 
Vallejo y don Octavio María Montea 
óentra 1* propuesta publicada en la 
Goóefo de 30 de Mayo último para pro
veer por concurso de ascenso varias 
Escudas superiores de niños, dotadas 
con 1.626 pesetas, y la rectificación que 
A la misma se refiere, publicada tam
bién en la Gaceta por acuerdo de B de

Dirección general de Instmoeión pública.

Se halla vacante en la Escocia de Ve
terinaria de Santiago lo cátedra de Fi
siología, Higiene, MeoAoiea animal y 
aplomo y Pelos y modo de reseñar, do
tada con el sueldo anoal de3.000 pesa- 
tas, la cosí he de provearse por oposi- 
oión, según lo dispaeato en .Real orden 
de esta techa.

Loa ejercicios se verificarán en Ma
drid en la foTwa prnrveiihhrmrtí-regla- 
mento de 2 de Abril de 1876,

i Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser ea pañol, á no estar dis
pensado de este requisito 000 arreglo

i A le dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9de Sep
tiembre de 1867; no haUarse inoapaei-

I tado el opositor para ejercer cargos pú- 
: blíoos,* haber cumplido veintiún años 
!de edad; ser Veterinario ó tener apro

bados los ejercicios para diebo grado.
, Los aspirantes presentarán sus scR- 

oibode» en la Dirección- general delna- 
trnoción pública en el improrrogable 

‘ término de tres meses, á contar desde 
la pabiieaoión de éste anuncio en la 

, Gaceta^ acompañadas de los doenmen- 
' toe que acrediten sa aptitod legal, de 

ana relaoión justificada de sus méritos 
y servicios, y de an programa de la

* asignatura dividido en lécoicnes, y pre
cedido idel razonamiento que se orea 

r necesario pera dar A conocer en forma 
breve y sencilla laa ventajas del pian y 
del método da enseñanza qoe eo el 

- mismo se propone.
Este anancio deberá publicar se en 

los SolaUnea Oficialea da todas las pro
vincias y por medio de edictos en todos 
los EtíableoiniábitoB públicos* do eMe- 
ñanza de la Nación; lo cual <0 Advim-te 
para que las AtrUorídades respectivas 
dispongan desde luego qoe así se veri* 

Vadrid™? d^e”Agosto da 1897.-B1 

Director general, R. Conde.

Junio próximo pasado; teniendo en 
cuenta que la omisión involuntaria co
metida por el Negociado correapon- 
dients no puede akerar el derecho del 
señor Montes, ni ampliar las condicio- 
nea legales del señor Vallejo;

8 M. el Bkt(Q. D. Q.), y en su nom
bre la Exii*A Regente del Reino, ae ha 
servido disponer que 86 apruebe defi 
nitivamente la referida propuesta y qne 
se expidan los nombramientos para la 
Regencia d* Zamora y Escuelas aupe- 
riores dé Osuna, tiStoTtja, infra y Ma 
nacer, A favor de loe señorea don An
drés Zamora Hurtado, don Miguel Go 
bes Blanco, don Pedro Mayraó Mes
tre, don Frenoieoo Sanehis iDidioes y 
den Octavio María Montes, respectiva- 
mante.

De Real orden lo digo A V. I. pun 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Jolio de 1897,—Linarea Awas.
Sr. Director general de Instrucción pú 

blica.
(“Gaceta,, de! día 16.)

Ilmo.Sr.: VistalainstauciadeD.* Julia 
Lema, viuda de Barinega, solicitando 
que le sean adquiridos, oon destino A 
Bibliotecas públicas, ejemplares dé lA 
obra Curso de Metalurgia especial, ex
plicada es la Escuela de Minas por el 
Ingeniero D. Luis Barinaga:

Visto el informe da la Beal Acade
mia de Ciencias exactas, físicas y natu
rales, A los efectos del Reel decreto de 
29 de Agosto de 1896:

Considerando que dicha obra está 
comprendida en laa prescripciones dél 
Real decreto citado;

8. M. el Rky (Q. D. G,/ y en so nom- 
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido A bien disponer qoe se adhie
ran, con destino á Bibliotecas poblicas, 
26 ejemplares de la referida obra, al 
precio de 30 pesetas cada ejemplar, y 
qoe la cantidad total de 780 pesetas, 
importe de- la adquisición, se abone'á 
doña Julia Loma, propietaria de la 
obra, oon cargo al capítulo &.*, artículo 
único, concepto 8.’ del presupuesto da 
este Ministerio.

De Real orden 16 digo a V: L pirra 
su oonooimienbo y demás efectos. Dios 
guarde A V. I. mochos años. Madrid 9 
da Jolio de 1897.—Linarea Rioaa.
3r. Director general de Instrucción pú

blica,
(“Gac6ta„ del día 20.)
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2 BOLHTIK OFICIAL DM LA PB 0 VINCI A DM CORDOBA

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
N tunaro 2826

AÑO DE 1897 á 98. CONTADURÍA.

Distribución de fondos por capitules para satisfacer Ias obligaciones del 
mes du 8eptie cubre del corriente afto, formada por Is Contad aria de fondos pro 
TÍnoiales, en cumplimiento al art. 33 de la Ley de 20 de Septiembre de 1865 y 
la Regla 10 de la Circular de la Dirección general de Administración local de 
].* de Jnnio de 1886.

Capítuloa, ; CONCEPTOS Pesetas. Cta.

AYUNTAMIENTOS
MONTORO

Nfim. 2807
1 Extracto de los aouerdoe adoptados por 
j el ilustre Ayuntamiento de esta ciu

dad, en los meses de Mayo y Junio 
de 1897.

MES DE MAYO
i Sesión del dia3

Fresidenois del señor Alcalde 
don Bartolomé Romero González.

a*
3.*
4,*
5*
6."
7.*
8.’
9?

10.*
ll.*
32.-
13.*
14.*

Administración provincial.....................................
Servicios generales...................................................
Obras obligatorias.....................................................

! Cargas...........................................................................
Instrucción pública................................................... 
Beneficencia................................................................
Ocrreoción pública................... ..............................

; Imprevistos..................................................................
I Nuevos estableoímientes........................................
! Carreteras.....................................................................

Obras diversas............................................................
Otros gastos........................ .......................................
Resultas........................................................................
Ampliación.............................................................  ..

Totai............................

10.770
7.666

916
3.646

33.746
47.412
4.770

666

7.128
ÍJ

3,662

212.964 76

313.244 76

La presente distribución de fondos importa trescientas trece mil doscien
tas cuarenta y cuatro pesetas s> tenta y oiuco céntimos,

Córdoba 1.* de A goato de 1897.— El Contador, Pedro Mir de Lara.
Sesión del día 24 de Agosto de 1897, —La Comisión provincial acordó 

aprobar la distribución de fondos que antecede.—El Vicepresidente, Emilio 
Galznata.—El Si cretario, Angel Mana Castiñeira =E8 copia.

Eiafeadlisbixoa.
Núm. 2832

Saxxidad

fallecimientos ocurridos el dia 24 de Agosto

PARBOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEKUEDADES

Catedral Varón 80 años Enteritis crónica.
Idem Idem So'te'0 61 Catarro bronquial.
San Pedro I lem ('asado 37 Tobercaloeis pulmonar.
Sen Lorenzo Hembra Viuda 61 Hemorragia cerebral.
Santa Marina Idem Soltera 4 Colitis uloenia.

DIA 26 DE AGOSTO

San Miguel 
Catedral 
ídem 
Seo Pedro 
Santa Marina 
Idem 
San Nicolás

Hembra 
Idem 
Idem 
Verún 
Hembra 
Varón 
Idem

Soltera 
Viuda 
Soltera 
Casado 
Id HUI 
Soltero 
Idem

66 años 
90 
¿0 días
34 años
62
20
19

Gastro hepatitis.
Diarrea s-oil.
E-lo metitis.
Tisis pulmonar.
Lepra.
Tuberoatosis pulmonar. 
Fiebre tifoidea.

DIA 26 DE AGOSTO

San Lorenzo 
Sen Pedro 
Santa Marina 
San Miguel 
Catedral 
Idem

Varón 
Hembra 
Varón 
[den 
Hembra 
ídem

Soltero 
Idem 
Casado 
Suiteio 
Idem 
Idem

16 meaes Anginas.
I8 IRaqaitisvo.
79 años iF.ebre perniciosa.
3 meses Meoingitie cerebral,
2 años lEclampcia.

30 meBes|Entsritis,

Córdoba 26 le Agosto de 1897.—El Secretario, Minnel Varo,—V.* B.°; El 
Alcaide, Jo*é M.* Molina.

Leída el acta da la anterior,fué apro
bada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servicios 
prestados al Municipio.

Idem dos, de las cuales la primera
importa ochenta y seis pesetas veinte 
y cinco céntimos, por jornales y mate
riales invertidos en Abril último, en la 

1 reparación de los empedrados de las oa- 
5 líes de la población, y la segunda oien- 
j to setenta y dos pesetas cincuenta cén* 
i timos, por jornales aplicados al arreglo 
! de! camino de la Cruz del Melón.
1 Idem la cuenta de la reoandación de 
d consumos del mes de Marco.
3 Idem otra de doscientas quince pe* 
' setas sesenta y tres céntimos, por ma- 
? terial adquirido en citado mes pars la 
j oficina del impuesto.
3 Idem el estado de distribución é in- 
! versión de fondos para Mayo.
* Quedar enterado y conforme con una 

comonioaoiÓQ de la Dirección general 
de Obras públioae, en la que se esta- 
bbeen los términos en que la Admiaie- 
tración aceptó el ofrecimiento de la
Corporación municipal para el uso del 
puente sobre el Guadalquivir.

Autorizar al señor Presidente para 
que en so nombre recurra al Ministerio 
de la Gobernación, en súplica da que 
le releve de establecer el servicio Mó
dico sanitario, y que por Contaduría se 
expidan y unan al près o puesto munici
pal ordinario del «jercioio mil ocho
cientos noventa y siete é noventa y 
ocho, varias certificaciones re ola mudes 
por el ilustrieima señor Gobernador oi 

s vil de la provincia.
Quedar enterado de haber corres

pondido ó este pueblo la cuota de cua
renta y nueve mil ciento ochenta y una 
pesetas catorce oéntimos, para cubrir 
el déficit del presupuesto provincial del 
•jercioio mil ochocientos noventa y sie-

I
te i noventa y ocho.

Sesión del día 10
Presidencia del señor Alcalde 

don Bartolomé Romero González.
j Leída el acte de la anterior fué apro- 
5 bada, y se acordó:
1 Aprobar varias cuentas de servicios 

prestados al Municipio.

I
EI exacto cumplimiento de le oirou- 

lar del ilustrísimo señor Gobernador 
civil, fecha veinte y nueve de Abril úl- 
1 timo, reía*iva A la rotulación de calles 
< y plazas y numeración de edificios y 

! datos referentes al mismo asunto, 
{ Quedar enterado de Ia oiroular de la 
> Superár autoridad de la provincia, fi

jando el dia en que han de comparecer 
ante la Comisión mixta de reclutamien
to loa mozos procedentes de los alista
mientos de mil ochooientoa noventa y 

5 cuatro, mil ocho cien tos noventa y etnoo

y mil ochocientos noventa y asís, pare 
que tenga lugar el juicio de revisión de

’ sus exenciones y exoepoionee.
5 Aceptar el proyecto de preso puesto 
; adicional ai ordinario del ejeroiois »> 
i ochocientos noventa y seis ó noventa 7 
i siete, previa men te reformado, y 9'1® ®® 
1 exponga al público por quinos días.
1 Igual resolución roepeoto al preso 
j puesto extiaordinario para el misiuo 

; ejercicio.
» Sesión del día 17

Presidencia del señor Alcalde 
don Bartolomé Romero Goazéleí. 
Leída al acta de la anterior, fué *P^^

bada y se acordó:
Aprobar una cuenta de treecteno 

cuarenta y una pesetas oincoentao u 
timos, del oficial de la sección de qu>u

1 tas don Manuel Madueño ^®‘’®’’^^j 

| los gastos de un viaje hecho é ^^^-í ¿ 
, en representación de la mnnícipsh a i 
j para presentar ente la Comisión ®'*^ 
í de reclutamiento loa mozos del ® ” 
j miento del corriente año, socorros 
í oilitsdos á los miemos, papel invertí 
■ en la sección y sellos móviles P®*^* ^ 
f integrar loa expedientes l®^’’**!’**^ 
1 Recurrir en alzada ante el Mioist® 
j de Hacienda, contra lo resuelto P®*^^^ 
' señor Delegado de la provincia, 4^^ 
j declaró perjodioado el importe ^^ 
í cédulas personales sobrantes del ^^^ 
■ oicio mil ochocientos noventa y ^|^^ 
^- noventa y siete, por haberío devo 

fuera del plazo de treinta días *1'*®^^
í ra ello oonoede el artículo
! j f la' nueve, en su caso décimo, u" ,

tracción de ve'nt« y siete ce m /
mil ochocientos ochenta y cuatro.

Que el cupo de consumos del ^^^j^j 
cio mit ochocientos noventa y 
noventa y siete, ae ingrese lo e^^^ 
mente en las «roas del Tesoro e®^^^ 
del mes de Junio, oen arreglo ó » 
segunda, articulo tercero da ^^^^^ 
treinta de Agosto de mU ochote

: noventa y seis. o,,
‘ Asta 9®

Nombrar oficial primero de 
cretaria é don Sebastián Li®® ^j^(, 
en aaetituoión de don José Goo2
fallecido recientemente. ^^^ 

Que el maestro do albañUerl® ^j
Sebastián Diez Moretes, ^“’^^^jen* 
uno de loe patios de la cárcel y ^^^^^^ 
lo necesario para asDear eQua .jj, 
no perjudique al peopietauo

Sesión extraordinaria del die ^^ 

Presidencia del Teniente s®6
don Antonio Ramóu R®® ^^^¡^ 

J Eu esta sesión quedó oonsti . ^jjl 
, Junta que ha de dirigir lo® ^’* g^t® 

Censo general de habitant®® ^^^ ^#1 
distrito mooioipal, y 8® nonibrd*’ ^^^ ^g, 

1 individuos de ea seno, Quo ^°^ 
ÿ cales natos, constituyen

j Seeión ordinaria del die ^^^^
1 Preeidencie del señor ^^^^^jieí-

i don Bartotemé Bome'0
I Leída el sota de la anterior,

J bada y se acordó: BerT'“‘^*
1 Aprobar varias cuentes •
1 prestados al Manioipio- Jaoiéu ^* 
j Idem la cuenta de le reo#® 
! oonsumce de Abril últi®®* ^ fgi^ 
í IJem Otra d« c.ento 3o» p®®
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30 DB AGOSTO DK 1897 3

t* y un oènt mos por material deatinn- 
do áU AdmíniBtraoiór del impoeato.

Arrendat à D. Andrés Millón Aran
as, los aoeílaa del Botijón, adjodioadae 
81 Ajuntamiento por débito» de oon- 
bibdoionea.

Aceptar con protesta el repartimien* 
■to provincial formado por la Admínis- 
tración de Hacienda sobre la riqueza 
ï^tio8,00 onia y peonaría para et ejer
cicio mil ochocientos noventa y siete A 
noventa y ocho y sin yerjutoio de lo 
9®® res o el va el Ministerio de Haoien- 

8, à coya oonsolta se hallan las Rea- 
88 órdenes de dos de Enero y tres de 
8 reto del corriente ello, expedidas 

1*8^ el de la Gobernación, revocando 
’cnerdos de la Comisión provinoial, 
Í8r loe onalea condonó oontribaoiones

PfúpiBtQfiQg de varios poebios de la 
^fovincia y de la indemnízaoión de 
co'*^ * ^ cluQO mil ciento ;-esenta y oin" 

pesetea noventa y oinoo céntimos 
8rada en dicho repartimiento, á pe-

8 aquellas disposiciones. 
^Aceptar el ofrecímiento de Manoel ! 
tos^^*' ^*^^^*' ^ í’'°8®t®i'8e de los efeo- 
^ q'íe tiene en su tienda para el pago 
^^ alquiler del local qne lleva en 
?Ó8^it*^*'°’^^^'^* propiedad del J

^Îlouibrar á don Sebastián Romero 
*■881 esoribiente de esta Secretaría.

Sesión del día 31
Preaideatjig del señor Alcalde 

“D Bartolomé Romero González. 
l>&d^' * ^^ ^°*^ ^* ^^ anterior, fué apro*

*? se acordó:
iff- '^*‘*^''81' 4 Diego Robles Jurado, 
úíd' *^* '* btigada de trabsjadorea 
ks ^'^^ **^ arreglo y composición de 
iiad^''''^^^'^^'^°^ '*® ^’‘® calles de Ia cio-

^ 88r à infurme de la oomiBión de 
I‘i88a*' * ’** onentaa municipales del

**”^®*’° ®*l Othooientca noventa y 
» noventa y seis.

^^ pfev'*^*^ '^^^ sañor Ingeniero Jefe de 
98» j '°°’^ ^* oportuna lioeuaia, para 
Íbar '^^^ ^4nohtZ García pueda sm- 
ji Ii^ '^^ ^8utorrillo que posee próximo 
de [?^*'^’*8ra de Osta oiadad á Venta 

ç^“fdeû,,

^8Hsiô'^^'^^’^ ^ ^8ría Inés Madueño, la 
’bebBa ^ ^^ diez pesetas dorante tres 
qn» 1 ’ *°** dvatino á oostear nodriza 

8 4 nna niña de corta edad.
PÓSITO

Seaióndel día 17
dep B*’**^*’*'’'* '^^^ señor Alcalde 

'rtolomé Romero Gouzólez.

^8da o '"^^^ ^^ ^* anterior, fuá apro- 
p y 88 acordó:

**''^8tamo **" * ^“8®a Olmo Quesada, el 
^stas ** ^® Setecientas omouenta pe- 
uñó ’ '’A serantia hipotecaria sobre 
®« eaf * Górdoba numero trece,

^‘líio d ^’S°8| Mora García, el près- 
^*8tÍB ^j^'^®**^®®^®'’lss pesâtes con ga 
^'»ha _ sobre una casa calle

* “Arnero dos.
WES DE JUNIO 
Sesión del dial.» 

4<iu’'?‘’®®°'‘ ^’Í sefior Alcalde 
artolomé Romero González.

^^*^ Joan p^^'*^®’ * '• q’8b asiatieron 
añalejo Villarejo, oara de la

Aprobar dos oueotas del jefe de la 
oarcol de partido,por socorros suminis■ 
trades à presos pobres y gastos meno
res, ooorrides en Mayo auterior.

Declarar exoeptuado del servicio mi 
litar, por corto de talla, al mozo Ra
fael Morales, del aiistamíento de 1896.

Aotorizar à Cleodio Calancha Sán
chez, para establecer an puesto da car
ne ea Ia calla Bartolomé Benitos Ro
mero.

JUNTA DE socoaaos 
Sesión del día 19

Presidencia del señor Alcalde 
don Bartolomé Romero González. 
En esta sesión se acordó destinar las 

quinientas pesetas legadas por el Go
bierno al arreglo del camino del Ja
rrón, à fin de proporcionar trabajo 4 
loa jornaleros.

Sesión d d día 21
Presidencia del señor Alcaide 

don Bartolomé Romero González. 
Laida el acta de la anterior, fué apro

bada y se acordó:
Aprobar dos cuenta» de aervioios 

prestados al Municipio.
Abonar é loa médicos cirujanos de 

esta localidad, su» honorarios devenga
dos en reoonooimiento de qaiotoe, sos 
padres y hermanos, al respecto de dos 
pesetas oiuou nta céntimos cada uno.

Gratificar al tallador de mozos con 
quince pesetas, y á los niños que ex
trajeron las bolas en el acto del sorteo, 
oon dos peseta» é cala uno.-

Sesión del día 38
Presidencia del señor Alcaide 

don Bartolomé Romero González. 
Leida el acta ds la anterior, fué apro

bada y se acordó:
Aprobar varía» cuenta» de servicio» 

prestados al Municipio.
Idem le cuenta de la recaa dación de 

ooneumos del mes de Mayo.
Idem otra de oiento ciuoueaba y sia- 

té pesetas novanta y tree céntimos, por 
material adquirido en el mismo mes, 
para la oficb a del imposeto.

idem la subaste ¡vara rotular las ca
llea y piezas y la nameración de édi
fiât o».

Que el tipo señalado para contratar 
el summiatro de aceita petróleo para 
el alumbrado del reloj público y ds oli
va para los farolea de loa serenos, se 
amrente en el 25 por 100 y se anancie 
nueva subasta.

Revocar los poderes que tenían oon fe • 
rides á don Julián Jiménez Cordón y 
don Jaso Romero Melendez, vecinoa 
de Madrid,

Aprobar la condocta del señor Al
calde, respecto à sa negativa del abo
no de las cuentas de carpinteros y he
rreros, que enminietraron astiles y oem 
pusieron herramientaa para las obras 
hechas por admioisfación, á conaecoea- 
oia de la crisis jornalera.

PÓSITO
Sesión del día 31 

Presidencia del señor Alcaide 
don Bartolomé Romero Gonzalez. 
Leida el acta de la anterior, toé apro

bada y a» acordó:
Oonceder á Bartolomé de la Torre 

Moya, el préstamo de setecientas oia- 
coeut» pesetea, oon garantía hipoteca

parroquial de Nuestra Señora del Car
men, en representación del señor Ar
cipreste, el señor Juez do primera ina- 
tanoia é ínstrnooión de este partido, y 
los mayores contríboyeates don Bar
tolomé Benífez Romero y don Manuel 
Garijo é Isasa, se deolaró oonstitoída la 
Jonta local de socorros de que trata la 
disposición coarta de la Real orden de 
31 de Abril último, y nombró al depo 
sitario da los fondos ainnio’pales para 
que perciba del Gobierno civil de la 
provincia la cantidad esígnada A este 
Municipio para socorrer 4 Ia clase jor
nalera.

Sesión del día 7 
Presidencia del Teniente segando 

don Antonio Ramón Rael
Leída el acta de le anterior, foé apro

bada y se acordó:
Aprobar varias cuentas de ser vicios 

prestados ai Municipio
Idem el estado de distribución é in j 

versión de fondos para el mes de Jo- j 
nio.

Idem ana cuenta de ciento catorce 
pesetas oíucuenta céntimos, por mate
riales y jornales invertidos dorante el 
mes de Mayo último, en la reparación 
de los empedrados y oloa ¡as de las ca 
Ilea de la oindad.

Convertir en definitive la adjudica 
oión provisiooal hecha à favor de Fr.<n 
cisco Romero Calle, de la cobraoza del 
arbitrio especial sobre licénuías de 
puestos que se establezcan en la vla 
pública, darante el ejercicio de 1897 A 
98, por la cantidad da mil onatrooisn- 
tes ochenta y oc ho pesetas.

Idem el servicio de la limpieza da 
calles y plazas dn ente los ejercicios 
de 1897 à 98 y 1898 ¿ 99, á ÍAVor de 
José Calero Raigada, en la cantidad de 
mil doscientas treinta y siete pesetas 
en cada sfio.

Idem del arrendamiento de la barca 
de Arenoso, ¿ favor de Jnan Ruiz Ca 
calejo, en los ejn ciclos 1897 á 98, 1898 
á 99 y 1899 à 1900, por la cantidad en 
cada uno de ellos, de seiscientas cua
renta y uno pesetas.

Idem del idem de la casa Albóndiga, 
daraote el ejarototo de 1897 à 98, A fa 
vor de don Rsfael Alba Relaño, en 
cantidad de dos mil doscientas oin- 
enanta pesetas.

Qte se anuncie la subasta pars con 
tratar el suministro da aceite petróleo 
y de oliva, para el alumbrado del reloj 
púb'ico y faroliUus da mano de los se
renos, para el ejercicio de 1897 à 98.

Anular la subasta celebrada el trein
ta y uno de Mayo i timo, para la rota 
laoión do calles y numeración de casas; 
redecír los tipos de las unidades que 
sirvieron do base para dicha lioitaoión 
y que se anuncie otra en la que se ad
mitirán proposiciones verbales.

Fijar tes cuentas del preeuposato de 
1895 à 96, poniéndose sí público por 
quince días.

Aprobar usa cuenta de oiento oin 
cuenta y siete pesetas oineneata cénti
mos, por gastos ocasionados en la eleo- 
Oióu de Oonoejatee, que tuvo logar en 
Mayo anterior.

Sesión del día 11. 
Presidencia del Teniente segando 

don Antonio Remón Rael 
Leída el acta de la anterior fué apro

bada y se acordó:

ria sobre dos saertea de olivar en el pa
go de Ia Nava y sitio Loma del Vicario, 
y ana casa lagar.

Seaión de! día 28 
Presidencia del señor Alcalde 

don Bartolomé Romero González. 
Leida el acta de la anterior, fué apro

bada y se acordó:
Conceder á don Juan Martínez Ro

mero, don Juan Carpio Moreno y doña 
Juana Fimia Conde, el préstamo de mit 
pesetas é cada uno,, con garantía hípo- 
teoaua, el erimero de una casa calle 
Cedrón, número 6, del barrio del Re
tamal,el segundo otra casa en calle Cal
vario, número 20, del mismo barrio, y 
la tercera otra osea en la plaza de Santa 
María, núm. 8.

Conceder é María Josefa Serrano 
Fernández, menor, otro préstamo de 
600 pesetas, coa igual otase de garantía 
subre una casa calle San Francisco nú
mero 47, ana suerte de olivar en el Ma
droñal y otra suerte en el mismo pago, 
paraje del Risquillo.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 1.°

Presidencia del señor Ab's'de 
don Bartolomé Romero González. 
En esta sesión se acordó: 
Aprobar el presupuesto adicional al 

ordinario del ejercicio de 1896 á 97, 
nuevamente formado.

Igual aprobación recayó en el pre
supuesto extraordinario, también re
formado para el mismo ejercicio.

Sesión dal día 16 
Presidencia del señor Alcalde 

don Bartolomé Romero González* 
Dada lectura dé nn oficio del ilustrí

simo Sr. Gobernador civil de la provin- 
oia, en el que devuelve reparados loa 
presupuestos adicional, extraordinario 
y reíd o di do, se acordó por la Justa 
que por el señor Preaidante se dirija 
itenta oomenioaoión á dicha an perior 
autoridad, exponiéndole las razones le* 
gales que tuvo en cuenta al admitir y 
aprobar indicados presupaaetoa, y que 
á la vez se acompaña teoarao da alza
da para ante el Ministerio de la Gober
nación, rogándole se sirva cursario en 
el caso de que el nuevo acuerdo sea 
contrario á la autorización da expresa
dos presupuestos.

También acordó nombrar en comi
sión á don Timoteo Rodrigo Oriado, 
don Pedra Baltrán Uceda y don R-ifael 
de Ceca Gómez, pata que examinan y 
emitan Jiotámen en lea cuentas moni- 
oípales del ejeroioiu da mil ochooiento» 
noventa y oinon á i.oventa y seis.

Sesión del día 30 
Presidencia del señor Alcalde 

don B>>rtolomé Romero González. 
Eu esta sesión se acordó: 
Hacer suyo el díctámen emitido por 

la comisión, en la cuenta general del 
preaupeesto de mil ochocientos noven
ta y cinco á noventa y seis, y que se 
remita al itastríaimo señor Gobernador 
civil, rogándole »e sirva elevarías á la 
aprobación del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

El presenle extracto foé aprobado 
por el Ilustre A^umamionto en aesión 
de veinse y ono del corriente mes, di»-
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poniendo su ««misión al lluetrMmo e«- 
flor Gobernador civil á los efectos del 
artíoolo ciento nueva de la vigente ley 
moniospal.

Montoro veinte y tres de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete.—El 
Sporetario, Vicente Giménez Oroz.— 
V." B.*: El Alcalde, Fernando Gahete,

, Una casa que situa en la calle Empe
drada de esta ciudad, marcada con el 
número tres de orden, la anal tiene en 
fachada principal mirando á Poniente, 
y linda por la derecha de su entrada 
con casa molino aceitero de don José 
Oaroía Viniegra; por la izquierda con 
otra de dofia Maria de los Dolores Por
tocarrero; por la espalda coa patios de 
la que en la calle Don Martin Belda 

. posee el don Manuel Cacho, y otroe de 
la que en 1« miemá oálle dorrésponde á 
los herederos de dofia Manuela Cante
ro: dentro de toa limites de la oasa des
lindada existe una fábrica de vapor pa
ra la elaboración del fruto de aceituna, 
oon bodega y lee demás útiles necesa
rios para ello, todo lo cual ha sido va
lorado, para su venta, en la cantidad 
de diez y seis mil cuatrocientas oua-

16449

LA CARLOTA
Núin..S383

■. Don ¿ntonino Durán y- Fernández, primer . 
Teniente y Alcalde accidental del Ayunte- 
miento eonetiiaciumai de esta villa.
Hago aaber: que terminado en borra

dor el repartimiento del déficit del en- 
cabezamieoto de oodbuoiob de ceta vi
lla, para el ejercicio corriente, ae en-:

-ocentre de manifiesto en esta Secreta
ría de Ayuntamiento, por téimíoo de 
-ocho días, á fin de que los contribu
yentes en él comprendidos presentan 
lea reoiamaoiones que crean oonveniea-

<La Carlota 28 de Agosto da 1697.— 
Antonino Darán.

VA LSEQUÍLLO 
Número 2886

. Don Francisco Camacho Hebas, Alcalde del 
Ayuntaaoiento coneutuewnal de esta villa. 
Hage saber: que en sesión celebrada 

por este Ayuntamieato el día 1& del 
aetuel, se procedió ai sorteo de los vo
cales asociados á la Junta municipal 
para .et corriente año económico de 
1897 ¿98, guardándose en-el acto las 
preseripoionea que la ley .determina; 
resultando elegidos los señoras que á 
oontinaaoión se exoreBan.*

D.

D.

Sección 1,® 
Francisco Molero Robas. 
Felipe Alonso Barraueo.

Sección 2.* 
Al varo. Castillejo Rivera. 
Cándido .Delgado del Rio.

. Sección 8.*
D. Alfonso Marquino Araada, 

a Plácido Rodríguez Fernández.
-Secció» 4.*

D. Acisclo Aranda Barbero. 
a Juan Marquino Aranda.

Beooión 5.*
J). Pedro Calderón Barbero.

Le que se hace púbiioo por medio 
del presante para conocimiento del ve
cindario y en relación á lo que dispone 
.el ai*tíonlo 68 de la ley municipal, 

Valsequillo 19 de Agosto de 1897,— 
El Alcalde, Francisco Camacho.

JUZGADOS
CABRA

Kúm. 2880
Don José Soler y DarGni, Juez de primera 

instancia de este partido.

Hago saber: que en esta Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda se 
•’g.»e juicio ejecutivo en periodo de 
ejecución de seaténcia, á instancia del 
Procurador don Juan de Dios Amo Ri
vas, en nombre de don Pedro Luis Ca
macho, contra don Manuel Gacho Ari
za, por cobro de cantidad de pesetas, 
y á virtud de escrito presentado por el 
actor, se saca á pública subasta, por 
téimíco de veinte días, la finca que se 
pasa á determinar:

rest* y nueve pesetas
Quien quisiere hacer postura souda 

i Is Sala Audiencia de este Juzgado el 
dia veinte y siete de Septiembre pró
ximo y hora de las diez de su mallana; 
advirtiéndose á los lioitadores que les 
títulos de propiedad de la finca indi
cada se hallan de manifiesto en la Es- 
ortbania del actuario, para que puedan 
examinarlos loe que quieran temar 
parte en referida subasta, previnióndo- 
se ó los licitadores que deberán oonfor- 
marse con ellos y que no tendrán de
recho á exigír ningunos otros y que 
después del remate no se admitirá al 
rematante nieguna reolamsoión por in- 
snficienoia ó defectos de los títulos, y 
que para tornar parte en la subasta de* 
berán loa licitadores consignar previa 
mente en la mesa del Juzgado ó en el 
estableoimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual sI diez por ciento dei 
Valor de expresada capa y fábrica, y 
que no ae admitirán posturas que no
cobran las dos terceras partee del aya- .¿^o ^ entr^garse en dichas uvas; bajo 
lúe de la finca indicída, ni tampoco ' 
las que no se hagan á repetida oasa y 
fábrica en un solo lote,

Dado en Cabra á veinte y siete de
Agosto de mil ochocientos noventa y 
eiete.—José Soler,—El actuario, Juan 
de Dios Pastor y Zafra.

CORDOBA 
Húm. 2827

Ikon Antonio Alonso Solano, Jaez de inatrnc- 
ción de esta ciudad y su partido.
For la presente y término de diez 

días, á contar desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid y Boletja Oviolíl 
de esta proviocia, se cita, llama y em
plaza al autor ó autores del hurte de 
un trozo de escalera de tres y medio 
metros de longitud, qee en la noche 
del tres del pasado Mayo tuvo lugar en 
tierras pertenecientes á la fundioión de 
plomo del arroyo de las Piedras, de es
te término.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
las autoridades civiles y militares y 
agentes que constituyan la policía ju
dicial, procedan á la busos y captura 
de las autores de dicho hurto, y caso 
de ser habidos loe pongan á mi dispo
sición en la cárcel de esta capital.

Dado en Córdoba á veinte y cifaco 
de Aposto de mil ochocientos noventa 
y siete.—A. Alonso SoUco.—P. M, de 
3. 8.", Licenciado J. Antonio Montero.

t

Húmero 2928
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Carmen Blanco, Vecina de esta 
ciudad, cuyo último domicilio fuá en 
la plazuela del Msozano, número trece, 
cuyes demás oircunetanoias y acta al 
paradero se ignoran, para que campa 
rezoa en este Juzgado, calle Marqués 
del Villar, número tres, dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en la Goce- 
Ai de Madrid, para responder á los car
gos que le resultan en la cansa que 
ooutra la misma instruyo por hurto; 
bajo apercibimiento que de no compa- 
reoer le parará el perjuicio á que haya 
logar.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militarea 
y agentes de la policía judicial, proce
dan á su busca y captara y ooaducción 
á las cárceles de esta ciudad, en clase 
de detenida y á mi dispeeioión, oon las 
aegar:dadea oonvenieotee.

Dado en Córdoba á veinte y seis de 
Agosto de mil ochooieotos noventa y 
siete.—A. Alonso Solano.—El Seoreta- 
rio, Licenciado Luis Ramírez,

POSADAS 
Núm. 2829

Don Fabián Roiz Brimflo, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por el presente se cita á los que se 

orean dueños de medio cuarto arroba 
próximamente de uvas, que en la ma
ñana del diez y nueve de este mes fuá- 
roa hurtadas por Josefa Garrido Ro
dríguez,cerca de un arroyo que hay en 
el sitio llamedo Ventora, térmiuo de 
esta villa, á fin de que en el término 
de diez días, contados desde la inser
ción de este edicto an el Boietih 0s3- 
01x11 da 681 a provincia, comparezcan 
ante este Juzgado á prestar declara- 

apercibimiento de que si no lo verífi- 
can lea parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Posadas á veinte y cuatro 
de Agosto de mil oebooientos noventa 
y siete.—Fabián Ruiz.—El Secretario, 
Lioenatado Joan de D. Nogués.

BARCELONA
Húm. 2794

Don Patricio Rivas y Gutiérrez, Capitán del 
Batallón Cazadotes de Alíonso XU, nimo- 
ro quince,y Juez instructor nombrado por 
el Exorno. Sr. Comandante en Jefe de esta 
región pata continuar el expediente ins
truido al soldado desertor Baldomero Mo
reno Cobos, que procedente del Depósito de 
Ultramar en Cádiz venia al de esta plaza 
pata embarcar con destino A Filipinas, des
apareció en la estación de Córdoba,

Por la presente primera requisitoria 
llamo, cito y emplazo al soldado Bal
domero Moreco Cobos, sustituto de 
Augusto Serrano García, destinadp á 
Ultramar, natural de Ecija, provincia 
de Sevilla, distrito militar de Audaiu- 
cía, hijo de José y de Rafaela, soltero, 
da veinte años de edad, de oficio oor- 
todor, cuyas seflaa particulares son: pe 
la castaño, cajas al pelo, ajos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regalar, 
color bueno, que procedente del Depó
sito de Ultramar en Cádiz donde fuá 
filiado procedente de la clase de lioeu- 
cífido absoluto, fuá destinado al distri
to de Filipinas en permuta del antes

citado, da un metro 80ÍBOÍ6ntú8 milime' 
tros de es tata re, para que eu el preoiso 
término de treinta Ulas, ooiitadoa dea- 
de le publicación le esta requisito’''** 
compareces en el cuartel que ocupa ai 
Batallón Cazadores Alfonso XHi ^® * 
Barceloneta, á mi dispoeición, para ras 
ponder á loa cargos qee le resolt'j a® 
el expediente que iustroyo por el a* 
tu de primera deserción, verificada en 
siete de Febrero último; bajo aperoib' 
miento de que si no comparece en e 
plexo fijado 8érá deolarado rebelde, p4 
réndole el perjuicio que haya legar.

A so vez, en nombre de 8, M.el 
(q. D. g ) exhorto y requiero á «^ 
las autoridades, tanto civiles ooinO » 
litares y de la polioía judicial, paraq 
practiquen activas diligendae en 
del repetido Baldomero Moreo® ® ” ' 
y en caeo de ser habido lo remiten pr 
so al calabozo de las prisiones 
de esta plaza, á mí dÍBpoeíoióo, pees ^ 
lo tengo acordado en diligencia de es

Dado en Barcelona á diez de ág®®^ 
de mil ochocientos noventa y siete' 
El Juez instructor, Patricio Rivas.

Sección de anuncios
LOS EXl’KDlEj' 

tes para guardas jurados se y , 
de venta en ia imprenta dei D 
RIO DE CORDOBA. ,

LAS NUEVAS N0- 
minas con arreglo al último ^^ 
puesto transitorio de 
hallan de venta en la imprenta 
DIARIO DE CORDOBA

PÓSITOS
Los formularios para 1^ eue 
de este ramo de la administr^*’^^^ 
municipal, se remiten á vuelta ^^ 
correo, haciendo el pedido 
imprenta dél ‘‘Diario de Córdo •*

LOS CERTIFICA; 
dos trimestrales del 1 pur 1^ ^^^ 
bre pagos y sueldos, se hallad .^ 
venta en la imprenta del DIA 

DE CORDOBA.
LA MATRlOÜbA 

Industrial, su lista eobratona^ 
los modelos de alta y bajuj ..^ 
glados al modelo oficial, se a ^^ 
de venta en la imprenta del 
RIO DE CORDOBA, hetrau 

mira. 18.

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan ne 
en la imprenta del “Diario.»

LOS LIBROS . 
para la contabilidad nJUuioP^’j^i 
hallan de venta en la impre® 
DIARIO DE COBDOBA^^
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